
























































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL • 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
PALMIRA - VALLE DEL CAUCA 

Auto Interlocutorio No.1618 
Radicación: 76520 6000 180 2019 00922 
NI. 2570 
Condenado: SEBASTIÁN MOLINA SALCEDO 
Delito: Porte de armas y Hurto Calificado 
Decide: Cumplimiento de la pena 

Noviembre, diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

LOBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Resolver sobre la viabilidad de declarar el cumplimiento de la pena con respecto al 

condenado SEBASTIÁN MOLINA SALCEDO. 

II. ANTECEDENTES 

SEBASTIÁN MOLINA SALCEDO fue Condenado por el Juzgado Quinto Penal del 

Circuito de Palmira Valle del Cauca, mediante Sentencia No. 039 del 16 de junio de 2021, 

a la pena principal de cuarenta (40) meses de prisión, como responsable del delito de 

Fabricación, Trafico, Porte o Tenencia de Arma de Fuego Agravado en concurso con 

Hurto Calificado Agravado, reconociendo marginalidad a través de preacuerdo, por 

hechos y captura del 30 de abril de 2019. Asimismo, se le impuso la pena accesoria de 

inhabilitación para el ejercicio dé derechos y funciones públicas por tiempo igual a la pena 

privativa de la libertad. Además, le negó ej subrogado de la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria. 

Este Despacho, por auto del 21 de septiembre de 2021, en virtud de la competencia 

deferida por el artículo 38 del C. de P. Penal, avocó el conocimiento dé este asunto. 

Mediante auto interlocutorio No.1571 de fecha 4 de noviembre de 2021, proferido por 

este Despacho Judicial se reconoció a SEBASTIÁN MOLINA SALCEÓO redención de pena 

equivalente a NUEVE (9) MESES Y OCHO PUNTO SEIS (8.6) DÍAS.  



III. CONSIDERACIONES 

En orden a resolver sobre el cumplimiento de la pena por parte del sentenciado 

SEBASTIÁN MOLINA SALCEDO ya cumplió con la pena que se impuso por el juez de 

conocimiento, se tiene que, él se encuentra privado de la libertad, por este asunto, desde 

el 30 DE ABRIL DE 2019, por ende, ha descontado físicamente y hasta la fecha, TREINTA 

(30) MESES Y DIECINUEVE (19) DÍAS que, al sumarle el tiempo reconocido por 

redención mediante auto interlocutorio No. 1571 del ,4 del presente mes, correspondiente 

a NUEVE (9) MESES Y OCHO PUNTO SEIS (8.6) DÍAS., arroja un gran total de TREINTA 

X NUEVE (39) MESES, Y VEINTIOCHO (28) DÍAS.  

Por consiguiente, se declarará que SEBASTIÁN MOLINA SALCEDO cumplirá con 

la pena que se le impuso por el juez de condcimiento, el próximo domingo veintiuno (21) 

de noviembre hogaño, día en que debe ser dejado en libertad, para lo cual se librárá desde 

ya la respectiva orden de excarcelación ante la Dirección del Establecimiento Penitenciario.  
y Carcelario de esta ciudad, qué hará efectiva su liberación en esa fecha, siempre y cuando 

no sea requerido Por otra autoridad o en razón de otro asunto. 

Asimismo, corno el cumplimiento de la pena principal conlleva también la satisfacción 

de las accesorias que se le impusieron al señor SEBASTIÁN MOLINA SALCEDO, que 

implica la rehabilitación de sus derechos, se dispondrá que, en firme esta providencia, se 

informe de Id decidido a las Mismas autoridades a las que se notificó de la sentencia, 

especialmente a la Registraduría Nacional del Estado. Civil ya la Procuraduría General de 

la Nación. Igualmente, se devolverá el expediente aljuez de conocimiento para lo de su 

competencia, previas a las anotaciones ,en el aplicativo Justicia Siglo XXI. 

III. DECISIÓN: 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA, 

RESUELVE: 

Primero: DECLARAR que SEBASTIÁN MOLINA SALCEDO, titular de la cédula de 

ciudadanía No.1.113.650.941, cumplirá la totalidad de la pena qúe se le impuso el 



próximo domingo veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). En 

consecuencia, ÓRDÉNASE su LIBERTAD, para lo cual se librará la respectiva 

excarcelación ante el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana 

Seguridad de esta ciudad, qu'e hará efectiva su liberación-en la fecha indicada, siempre y 

cuando no sea requerido por autoridad competente y en razón de asunto diferente. 

Segundo: ORDENASE la rehabilitación dé los derechos del sentenciado 

SEBASTIÁN MOLINA SALCEDO, especialmente el-  relácionado con el ejercicio de 

derechos y funciones públicas', para lo" cual se oficiará a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil y a la Procuraduría General dala Nación. 

Tércero: Cumplido lo anterior, DEVUÉLVASE el proceso al Juzgado de 

conocimiento para lo de su competencia, previas las anotaciones en el aplicativo Justicia 

Siglo XX. 

Cuarto: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

La Juez, 

Dpl 

NOTIFICACIÓN. En la fecha notifico personalmente el contenido del presente 

Interlocutorio a las partes, quienes enterados firman. 

MINISTERIO PÚBLICO 	 SEBASTIÁN MOLINA SALCEDQ 
Notificado 	 N9tificado 

DEFENSOR 
	

ASESORÍA JURÍDICA 
Notiifcado 
	

Notificado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
FtAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
PALMIRA —VALLE DEL CAUCA 

Radicación: 76520 6000180 2019 00922 
NI. 2570 
Condenado: SEBASTIÁN MOLINA SALCEDO 
Delito: Porte de armas y Hurto Calificado 	— 

Noviembre diecinueve (19) de dos Mil veintiuno (2021) 

ORDEN DE EXCARCELACIÓN No. 239  

PARA EL DOMINGO VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE 2021 

Señora 
DIRECTORA PENITENCIARIA NACIONAL "VILLA DE LAS PALMAS" 
Ciudad. 

Atentamente solicitud a Ud., se sirva dejar en LIBERTAD el próximo 
:(±1) 	ritint-a-nlvir. 
	

al señor SEBASTIÁN MOLINA SALCEDO identificado con 
cédula de ciudadanía No.1.113.650.941 quien fue condenado por el Juzgado Quinto Penal 
del Circuito de Palmira Valle del Cauca, mediante Sentencia No. 039 del 16 de junio de 
2021, a la pena principal de cuarenta (40) meses de prisión, como responsable del delito 
de Fabricación, Trafico, Porte o Tenencia de Arma de Fuego Agravado en concurso 
con Hurto Calificado Agravado. 

Lo anterior por cuanto este Despacho, por interlocutorio No.1618 de la fecha, declaró que 
el susodicho sentenciado cumplirá con la pena que se le impuso el próximo domingo, 21 
de noviembre de 2021. 

OBSERVACIÓN: SEBASTIÁN MOLINA SALCEDO, deberá ser liberado, siempre y 
cuando no sea requerido por otra autoridad o por un asunto diferente. 

Atentamente, 

LINA 	 OSPINA 

Dp1 
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